
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 
bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida sea 
fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad legal alguna por la 
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parte de la OPS. 

 

SALUD Y MIGRACIÓN 
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Uruguay 

 

Ley 19747 (2019) 

 

ARTÍCULO 117. (Principio general).- Siempre que los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes sean amenazados o vulnerados, se aplicarán las medidas que dispone 
este título. 

ARTÍCULO 118. (Derechos de las niñas, niños y adolescentes).- En los procedimientos 
administrativos y judiciales de restitución de derechos vulnerados o amenazados, deberá 
velarse para que durante estos se garantice a toda niña, niño o adolescente el derecho: 

A)  A recibir un trato digno, que tenga en cuenta su edad y las especiales circunstancias 
que atraviesa. 

B)  A que, cualquiera sea su edad, se tenga especialmente en cuenta su opinión, 
necesidades y expectativas para la efectiva restitución de sus derechos, atendiendo en 
los casos que corresponda el principio de autonomía progresiva. 

 C)  A no ser discriminado por su sexo, edad, origen étnico, racial, orientación sexual, 
identidad de género, condición económica, social, situación de discapacidad o lugar de 
origen o residencia. 

 D)  Al asesoramiento y patrocinio letrado. 

 E)  A ser acompañado en todas las instancias por una persona adulta de su confianza. 

 F)  Al respeto de su vida privada, su identidad e intimidad. 

 G)  A ser informado respecto al estado de las actuaciones y las posibles resultancias del 
procedimiento. 

 H)  A la reparación integral del daño, disponiéndose, a través de los organismos 
competentes en cada caso, medidas y acciones para la restitución de los derechos 
vulnerados, que deberán comprender, como mínimo, la atención y el restablecimiento de 
su salud psicofísica. 

 


